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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las  

quince horas del día veinte de agosto del año dos mil veinticinco, se celebra la Octava 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual 

mediante la plataforma de Google Meet,  a través del enlace: 

https://meet.google.com/pme-ywat-bfz, inicia dando la bienvenida la Ciudadana 

Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los 

artículos  192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como a los artículos  5, inciso a), 

fracción III; 8, 17, 21, 24, 37, 38, 39, 40, 42 fracción I, 44, 51 y, 55 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. 

Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de 

Administración; C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; C. Silvio Rodríguez 

García, Representante del Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante 

del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA; C. 

Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero;  

C. Rosibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. 

Mijane Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. Ana Iris Agama Velasco,  

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica, por lo que existe quórum legal 

de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- -  - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de 

Administración, declara instalada la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión, y solicita a la 

Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración el orden del día que previamente 

que fue circulado, para dar cumplimiento a la convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica 

continuar con el orden del día, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica  en uso de la voz, da lectura al orden del día siguiente: 1.- Lectura de las minutas 

de trabajo correspondientes a la Sexta y Séptima Sesiones Ordinarias, Décima, Décima 

Primera, Décima Segunda y Décima Tercera Sesiones Extraordinarias de la Comisión 

de Administración, aprobación en su caso; 2.- Informe 007/CA/20-08-2025, relativo a la 

https://meet.google.com/pme-ywat-bfz
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integración del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero al 30 de junio del 2025, presentado por la 

Dirección Ejecutiva de Administración; 3.- Presentación del Informe Financiero 

Semestral, enero-junio 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; 4.- Dictamen con proyecto de Acuerdo 008/CA/20-08-2025, por el 

que se aprueba la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2025, a efecto de incorporar ingresos 

derivados de la ampliación al convenio de colaboración con el INPI, así como de otros 

ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación y, 5.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día por la Secretaria Técnica de la 

Comisión, toma el uso de la palabra la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, pregunta a los presentes a la sesión de la Comisión si alguien 

desea agendar algún tema en asuntos generales. De no ser así, solicita a la contadora Ana 

Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión de Administración, que someta a 

aprobación de los integrantes de Comisión el orden del día y la dispensa de la lectura de 

los documentos previamente circulados, para entrar de lleno al análisis, discusión, y en su 

caso aprobación de los documentos en comento. En el uso de la palabra la C. Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica, somete a aprobación el orden del día para esta Octava 

Sesión Ordinaria de la Comisión  de Administración del Consejo General, así como la 

dispensa de la lectura de los documentos previamente circulados junto con la convocatoria, 

quienes estén por su aprobación tomaré su voto de forma nominal, Consejera  Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, a favor, Gracias Consejera 

Presidenta; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera 

Dora Luz Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera Presidenta Azucena 

Cayetano Solano, informo a usted que el orden del día para esta Octava Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Administración y la dispensa de la lectura de los documentos que 

previamente fueron circulados, han sido aprobados por unanimidad de votos. - - - -  - - - 

- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - Acto seguido, en el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, continue con el siguiente punto del día, en el uso de la palabra la Secretaria 

Técnica, enunció el punto numero dos que corresponde a la Lectura de las minutas de 

trabajo correspondientes a la Sexta y Séptima Sesiones Ordinarias, Décima, Décima 

Primera, Décima Segunda y Décima Tercera Sesiones Extraordinarias de la Comisión de 

Administración, aprobación en su caso;  Respecto a estos documentos la Secretaria Técnica 

no ha recibido observaciones.  En seguida la Consejera Presidenta de la Comisión solicitó 

a la C. Ana Iris  Agama Velasco, que sometiera a aprobación el contenido de las minutas 

de trabajo correspondientes a la Sexta y Séptima Sesiones Ordinarias, Décima, Décima 
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Primera, Décima Segunda y Décima Tercera Sesiones Extraordinarias de la Comisión de 

Administración, quienes estén por su aprobación tomaré su voto de forma nominal, 

Consejera  Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, a favor, 

Gracias Consejera Presidenta; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias 

Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera 

Presidenta Azucena Cayetano Solano informo a usted que el contenido de las minutas 

referidas ha sido aprobadas por unanimidad de votos. Muchas gracias contadora Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica, Le solicito que continúe con el siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

- - - En desahogo del punto número dos referente al Informe 007/CA/20-08-2025, relativo 

a la integración del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero al 30 de junio del 2025, presentado 

por la Dirección Ejecutiva de Administración, en relación  a este documento se presenta en   

cumplimiento a lo dispuesto en el Título Tercero del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero con corte al 30 de junio de 2025, en el que se señala la integración y 

actualización del Padrón de Proveedores que se encuentra a cargo de la Dirección Ejecutiva 

de Administración, conjuntamente con el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y en él se encuentran las personas físicas o morales que desean enajenar bienes 

muebles, arrendar bienes muebles e inmuebles o prestar servicios al Instituto Electoral, que 

cumplan con los requisitos señalados en el artículo 33 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto;  la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios 

adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración, realizó 15 refrendos y desde el 18 de 

febrero de 2025, se publicó a través de las redes sociales del Instituto, la invitación para que 

las personas físicas y morales interesadas realicen su registro al Padrón de Proveedores 

con corte al 30 de junio de 2025, se tiene la siguiente información en el ejercicio fiscal 2025, 

se realizó un informe con corte al 15 de marzo de 2025 con un número de 21 proveedores; 

del periodo del 16 al 30 de junio de 2025 con un número de 16 proveedores, lo que da un 

total de 37  proveedores registrados. La clasificación de estos proveedores de acuerdo a lo 

que ofrecen es la siguiente: 7 bienes, 14 servicios y, 16 bienes y servicios. Es el informe 

Consejera Presidenta de la Comisión de Administración. Muchas gracias. La Consejera 

Azucena Cayetano Solano, agradeció a la Secretaria Técnica de la Comisión y, enunció, 

integrantes de la Comisión de Administración está a su consideración el informe que rindió 

la Secretaria Técnica. ¿Alguien desea hacer alguna intervención? Tiene el uso de la palabra 

la Consejera Electoral Alejandra Sandoval Catalán. Gracias Consejera Azucena Cayetano 

Solano, primero agradecer la presentación de este informe que seguramente es importante 

para los procedimientos que se están realizando a través del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y Participación Ciudadana, pero me 

gustaría que se atendiera una solicitud que se pudiera anexar en el informe  de forma más 

detallada el tipo de servicios y bienes que ofrecen los proveedores de manera general, con 

la finalidad de identificar el tipo de servicio o bien nos harían falta. Es cuanto Consejera 
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Presidenta de la Comisión. Muchas Gracias, Consejera Alejandra Sandoval Catalán, 

contadora Ana Iris Velasco Agama, creo que, si podemos desglosar por el tipo de servicios 

que nos ofrecen cada uno de los proveedores, también es importante considerar para 

establecer una estrategia y contar con un mayor número de personas proveedoras física o 

morales. ¿Alguien más desea hacer el uso de la palabra? De no haber ninguna intervención 

le solicito a la Secretaria Técnica, continuar con el desahogo de la Sesión Ordinaria con el 

siguiente punto del orden del día. La Secretaria Tecnica en el uso de la palabra. Claro que 

sí, Presidenta de la Comisión de Administración, se atiende la solicitud. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número tres, que corresponde a la Presentación del Informe 

Financiero Semestral, enero-junio 2025, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, comentar que, con relación con este informe, han 

llegado a la Secretaria Técnica algunas observaciones de la Consejera Alejandra Alejandra 

Sandoval Catalán, que en breve las reviso. La exposición respecto a este documento 

denominado Informe Financiero-Operativo semestral enero- junio 2025, se señala la 

obligación de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto realizar la presentación de este informe 

de conformidad al artículo 180 de la Ley 483  de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, así mismo en este documento se señala un Presupuesto de 

Egresos (Aprobado por el H. Congreso), Acuerdo 001/SE/14-01-2025, por un monto de $ 

351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento 

cuarenta pesos 07/100 M.N), durante este mes se realizaron dos modificaciones dando un 

total de $ 362,830,326.77 (Trescientos sesenta y dos millones ochocientos treinta mil 

trescientos veintiséis pesos 77/100 M.N); respecto a los Estados Financieros 

proporcionan información sobre la situación financiera, los resultados de la gestión y sobre 

el ejercicio de los Ingresos y del Presupuesto de Egresos del Instituto; se presentan los 

estados Financieros Presupuestarios (programación y ejecución del presupuesto de 

ingresos y gastos del Instituto) y los Estados Financieros Contables (situación económica y 

financiera del Instituto), el primero comprende el Estado Analítico de Ingresos y el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos; y el segundo contempla el Estado de 

Situación Financiera y el Estado de Actividades, también en este informe se presenta el 

Avance de indicadores por programa presupuestario: financiero y de desempeño. En los 

Estados Financieros Presupuestarios; en los Estados Financieros Presupuestarios, el 

Estado Analítico de Ingresos; en este estado, se muestra el monto original estimado para 

ser recaudado, la cantidad devengada de los ingresos, es decir la suma de 

los ingresos sobre los que se tiene el derecho de cobro y, finalmente, la cifra recaudada por 

cada rubro de ingreso. El Estado Analítico de ingresos del 01 al 30 de junio de 2025, se 

detalla que el Presupuesto aprobado anual fue de $ 351,410,140.07 (Trescientos 

cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil cientos cuarenta pesos 07/100 M.N), 

así mismo el presupuesto aprobado semestral total  fue de $ 198,555,837.36 (Ciento 

noventa millones quinientos cincuenta y cinco mil ochocientos treinta y siete pesos 

36/100 M.N), se han realizado modificaciones en el periodo que se informa por la cantidad 

de $ 8,088,056.94 ( Ocho millones ochenta y ocho mil cincuenta y seis  94/100 M.N.), 
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dando un total de $ 206,643,894.30 (Doscientos seis millones seiscientos cuarenta y 

tres mil ochocientos noventa y cuatro pesos 30/100 M.N), de lo cual se ha recaudado la 

cantidad de $ 194,084,594.36  (Ciento noventa y cuatro millones ochenta y cuatro mil 

quinientos noventa y cuatro pesos 36/100 M.N), y se encuentran pendientes de recaudar 

$ 157,325,545.71 (Ciento cincuenta siete millones trescientos veinticinco mil 

quinientos cuarenta y cinco pesos 71/100 M.N); a continuación se presenta el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos; este estado muestra la estimación 

financiera del gasto responsable, para atender los requerimientos necesarios para cumplir 

con las metas de los programas establecidos, de este documento que comprende del 

periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2025, se puede observar que los servicios 

personales se aprobaron $ 128,104,280.69 (Ciento veinticinco millones ciento cuatro mil 

doscientos ochenta pesos 69/100 M.N), de este importe se han realizado modificaciones, 

por un monto de $ $128,353,617.69 (Ciento veintiocho millones trescientos cincuenta y 

tres mil seiscientos diecisiete pesos 69/100  M.N), se han ejecutado $47,805,813.96 

(Cuarenta y siete millones ochocientos cinco ochocientos trece pesos 96/100 M.N) y 

se encuentran pendientes de ejecutar $80,547,803.73 (Ochenta millones quinientos 

cuarenta y siete mil ochocientos tres 73/100 M.N); en el capítulo 2000 relativo a 

Materiales y Suministros, se aprobaron $6,169,186.08  (Seis millones ciento sesenta y 

nueve mil ciento ochenta y seis pesos 08/100 M.N), de esta cantidad se realizaron 

modificaciones por un monto de $ 7,232,945.88 (Siete millones doscientos treinta y dos 

mil novecientos cuarenta y cinco 88/100 M.N), se han ejercido $ 1,457,756.36 (Un millón 

cuatrocientos cincuenta y siete mil setecientos cincuenta y seis pesos 36/100 M.N.) y 

se encuentran pendientes de ejercer $ 5,775,189.52  (Cinco millones setecientos setenta 

y cinco mil cientos ochenta y nueve pesos 52/100 M.N); en Servicios Generales,  se 

aprobaron $ 17,398,275,80 (Diecisiete millones trescientos noventa y ocho mil  dos 

cientos setenta y cinco pesos 80/100 M.N.), de esta  cantidad se realizaron modificaciones 

por un monto de $ 22,905,374.76 (Veintidós millones novecientos cinco mil  trescientos 

setenta y cuatro 76/100 M.N), se han ejercido la cantidad de $ 7,004,619.46 (Siete 

millones cuatro mil seiscientos diecinueve pesos 46/100 M.N); en relación a las 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, se aprobaron $ 197,955,633.50 

(Ciento noventa y siete millones novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos treinta 

y tres pesos 50/100 MN), no ha sufrido modificación, se ha ejercido la cantidad de $ 

97,159,212.32 (Noventa y siete millones ciento cincuenta y nueve mil dos cientos doce 

pesos 32/100 M.N.), se encuentra pendiente de ejercer  $ 100,796,421.18 (Cien millones 

setecientos noventa y seis mil cuatrocientos veintiuno peeos 18/100 M.N.); en el 

capítulo 5000   relativo a Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles se aprobó una cantidad 

de $ 1,782,764.00 ( Un millón setecientos ochenta y dos mil setecientos sesenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.), se realizaron modificaciones por un monto de $ 3,050,625.18 

(Tres millones cincuenta mil seiscientos veinticinco pesos 18/100 M.N.), se han 

ejercido $ 1,536,812.78 (Un millón quinientos treinta y seis mil ochocientos doce pesos 

78/100 M.N.) y se encuentran pendientes de ejercer la cantidad de $ 1,513,812.40 ( Un 

millón quinientos trece mil ochocientos doce pesos 40/100  M.N). También se presenta 
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en este informe, la Clasificación administrativa donde se hace el desglose para el instituto 

Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, lo que refleja que el monto 

ejecutado es de $154,964,214.88 (Ciento cincuenta y cuatro millones novecientos 

sesenta y cuatro mil doscientos catorce pesos 88/100 M.N) y lo pendiente de ejecutar 

es de $ 204,533,982.13 (Doscientos cuatro millones quinientos treinta y tres mil 

novecientos ochenta y dos pesos 13/100 M.N.); respecto a los estados financieros 

contables, se presenta el estado de situación financiera de este Instituto al 30 de junio de 

2025. En este documento el total del activo es de $ 111,494,165.61 (Ciento once millones 

cuatrocientos noventa y cuatro mil ciento sesenta y cinco 61/100 M.N.), el cual se 

encuentra distribuido en activo circulante por un monto de $ 65,795,791.30 (Sesenta y cinco 

millones setecientos noventa y cinco mil setecientos noventa y un pesos 30/100 M,N) 

y de activos no circulantes por una cantidad de $ 45,698,374.31 (Cuarenta y cinco millones 

seiscientos noventa y ocho mil trescientos setenta y cuatro pesos 31/100 MN), el 

pasivo está integrado solo por el pasivo circulante, es para pagar a corto plazo por un monto 

de $3,628,215.88 (Tres millones seiscientos veintiocho mil doscientos quince pesos  

88/100 MN) y del patrimonio del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, es una cantidad de $107,865,949.73 (Ciento siete millones ochocientos 

sesenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve pesos 73/100 M.N.),  lo que da un 

total de $ 111,494,165.61 (Ciento once millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 

ciento sesenta y cinco 61/100 M.N.). También se tiene el Estado de Actividades; muestra 

el resultado de las operaciones financieras del Instituto, en un periodo contable, mediante el 

enfrenamiento adecuado de ingresos contra egresos para determinar un ahorro o perdida, 

los ingresos de gestión, que comprende productos e ingresos por venta de bienes y 

prestación de Servicios por un monto de $ 519,646.52 (Quinientos diecinueve mil 

seiscientos cuarenta y seis pesos 52/100 M.N.), adicionalmente, se tuvieron ingresos por 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones, por un monto de $ 192,914,412.84 (Ciento 

noventa y dos millones novecientos catorce mil cuatrocientos doce pesos 84/100 

M.N.)  y otros ingresos y beneficios por un monto total de $ 650,535.00 (Seiscientos 

cincuenta mil quinientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.); En lo que se refiere a los 

gastos y otras partidas se tiene gastos por funcionamiento por un monto de $ 56,268,189.78 

(Cincuenta y seis millones ciento cincuenta y nueve mil doscientos doce pesos 

32/100); Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por un monto de $ 

97,159,212.32 (Noventa y siete millones ciento cincuenta y nueve mil doscientos doce 

pesos 32/100 M.N.); Otros gastos y perdidas Extraordinarias por un monto de 

$153,997,430.64 (Ciento cincuenta y tres millones novecientos noventa y siete mil 

cuatrocientos treinta pesos 64/100 M.N.), lo que genera un ahorro de $40, 087,163.73 

(Cuarenta millones ochenta y siete mil ciento sesenta y tres pesos 73/100 M.N.)  al 30 

de junio de 2025. De acuerdo al Programa Operativo Anual (POA) del ejercicio fiscal 2025, 

integra las actividades encomendadas a 30 unidades administrativas del Instituto. - - - - -  

De acuerdo al POA aprobado para el ejercicio fiscal 2025 y específicamente para el Primer 
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Semestre comprendido de los meses de enero a junio y en función a la información que las 

áreas reportaron en atención a la Circular 009/2025 de fecha 01 de julio del año en curso, 

se reflejó un avance al Programa Operativo Anual del 34.25%. En relación con el avance 

físico de las actividades durante el periodo de enero a junio de 2025, se habían programado 

473 actividades, realizado 162 y un porcentaje de avance del 34,25 %, desde el punto de 

vista ponderado representa un 52.48 %. En relación con el avance operativo por programa 

presupuestario se han ejecutadas 162 actividades y se encuentran pendientes 311 

actividades por ejecutar, lo que representa un avance de 34.25 %. Relativo al Avance 

Financiero de enero a junio de 2025, se tiene un presupuesto autorizado de $351,410,140.07 

(Trescientos cincuenta y un millones cuatro cientos diez mil ciento cuarenta pesos 

07/100 M,N); Es importante mencionar que se realizó una modificación del presupuesto 

aprobado que quedo en $363,486,886.77 (Trescientos sesenta y tres millones 

cuatrocientos ochenta seis mil ochocientos ochenta seis pesos 77/100 MN). El 

presupuesto ejercido al 30 de junio de 2025, fue de $155,420,363.73 (Ciento cincuenta y 

cinco millones cuatrocientos veinte mil trescientos sesenta y tres pesos 73/100 M.N.), 

que representa un 42.76%. El Avance financiero por programa presupuestario es el siguiente 

el monto ejercido es la cantidad de   $155,420,363.73 (Ciento cincuenta y cinco millones 

cuatrocientos veinte trescientos sesenta y tres pesos 73/100 M.N.), se encuentra 

pendiente por ejercer un monto de $208,066,523.04 (Doscientos ocho millones sesenta 

y seis mil quinientos veintitrés pesos 04/100 MN), lo que representa un avance del 

42.76%.  En relación al avance de indicadores por programa se tiene lo siguiente:   

Organización Eficiente de Elecciones tiene un avance del 49.02%; Difusión de la Educación 

Cívica y la Cultura Democrática presenta un avance del 58.30%; Fomento de la Participación 

Ciudadana tiene un avance del 47.37%; Atención a los Pueblos Originarios presenta un 

avance del 50.71%; Fortalecimiento del Sistema de Partidos  

42.68%; y, Garantía de la Legalidad Electoral 41.98%. Relativo a los Programas 

Transversales, se tienen los avances que a continuación se enuncian: Desarrollo 

Institucional 54.94%; Transparencia y Rendición de Cuentas 76.66%; e, Inclusión Igualdad 

y no Discriminación 36.27%, que representa un avance semestral del 50.88%. Finalmente 

se presenta un cuadro comparativo del avance de actividades con un 34.25%; avance 

financiero con un 42.76%; y, avance en los indicadores con 50.88 %. Es cuanto Consejera 

Presidenta de la Comisión de Administración, muchas gracias. La Consejera Azucena 

Cayetano Solano, agradeció a la Secretaria Técnica de la Comisión y, señaló que existe un 

avance del 42.76 % del avance financiero y del 34.25 % del avance de actividades, así como 

el ejercicio del recurso, se da cuenta de las dos modificaciones del presupuesto de los 

recursos que han sido incorporados asignados a este Instituto, que han sido ejercidos en 

las diferentes áreas, hizo un reconocimiento al seguimiento que da la Secretaria Ejecutiva 

de la integración de la información, Integrantes de la Comisión de Administración está a su 

consideración el informe que rindió la Secretaria Técnica, reconocer el seguimiento puntual  

del ejercicio de los recursos y su respectiva comprobación, Integrantes de la Comisión de 

Administración está a su consideración el informe que rindió la Secretaria Técnica. ¿Alguien 

desea hacer alguna intervención? Tiene el uso de la palabra la Consejera Alejandra 
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Sandoval Catalán. Gracias Consejera, comentar que por la premura de la revisión, hicimos 

llegar algunas observaciones, entiendo que la directora no ha tenido la oportunidad de 

revisar y también tomado en cuenta que es un periodo que ya culminó y que se trata de un 

resumen de la información financiera del Instituto, correspondiente al primer semestre, 

solamente solicito que se pueda revisar de algunas diferencias que encontramos, que dichas 

diferencias puedan tomarse en cuenta. Muchas gracias. En la intervención la Presidenta 

Consejera solicitó a la Secretaria Técnica atender las observaciones enunciada por la 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, circularemos de nueva cuenta el documento para 

su conocimiento. Si no existe otra intervención le solicito a la contadora Anal Iris Agama 

Velasco continúe con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número cuatro, que corresponde al Dictamen con proyecto 

de Acuerdo 008/CA/20-08-2025, por el que se aprueba la tercera modificación al Programa 

Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2025, a 

efecto de incorporar ingresos derivados de la ampliación al convenio de colaboración con el 

INPI, así como de otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Análisis, 

discusión, en su caso, aprobación. También la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, hizo 

llegar algunas observaciones que no he tenido la oportunidad de revisar, pero bueno explicar 

el contenido del documento como se les hizo llegar con anterioridad, en este documento en 

el apartado de antecedentes, señala las aprobaciones presupuestales anteriores a esta. Se 

hace la precisión que la Junta Estatal ha analizado la propuesta, y en el apartado de las 

consideraciones se refleja lo correspondiente al presupuesto aprobado  a la primera 

modificación, a la segunda  modificación y en relación a la tercera modificación,  la cual se 

encuentra en el considerando XXVI Modificación al programa Operativo Anual, en este  se 

señala que la modificación al Programa Operativo Anual se realiza con la finalidad de dar 

cumplimento a las atribuciones constitucionales y legales de este Instituto Electoral y 

Participación Ciudadana y se incorporan dos proyectos al Programa Operativo Anual los 

proyectos: 302 Difusión y promoción de los instrumentos de participación ciudadana 

contenidos en la Ley Número 669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y 905 

Diplomado Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres “Aurora Andraca”, así mismo 

que se realizan atención a los requerimientos de diversas áreas administrativas, con la 

intención de reflejar las actividades y metas de manera completa y correcta, y atender a las 

observaciones y recomendaciones emitidas por el Órgano Interno de Control, así como por 

la Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación, se modifican los 

Programas Operativos Anuales de las actividades operativas básicas de las áreas 

administrativas de este Instituto, enmarcadas en los Programas que forman parte del Plan 

Estratégico de Desarrollo Institucional, derivado de la conclusión y modificación de 

proyectos estratégicos y transversales prioritarios para el funcionamiento del Instituto y sus 

respectivos Planes de trabajo, respecto a su incorporación de ingresos se encuentra en el 

apartado XXVII, se incorpora al presupuesto de ingresos un importe de $70,000.00 (Setenta 

mil pesos 00/100 M.N.), que recibió este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
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del Estado de Guerrero, derivado de la ampliación al convenio de coordinación y 

colaboración celebrado con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el Estado de 

Guerrero (INPI), para para dar cumplimiento a las acciones establecidas en dicho convenio 

para el proyecto Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del 

ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 

municipales y defensoras de derechos humanos, asimismo, se incorporan al presupuesto 

de ingresos de este Instituto Electoral, otros ingresos extraordinarios, por un importe total 

de $427,994.22 (Cuatrocientos veintisiete mil novecientos noventa y cuatro pesos 

22/100 M.N.); conformados por el monto de $217,882.50 (Doscientos diecisiete mil 

ochocientos ochenta y dos pesos 50/100 M.N.), importe que deriva de la recuperación 

por siniestro de vehículos; los rendimientos financieros correspondientes al periodo del 01 

de junio al 31 de julio de 2025, por un importe de $204,137.72 (Doscientos cuatro mil 

ciento treinta y siete pesos 72/100 M.N.); y bonificaciones por la adquisición de tarjetas 

de despensa para el personal por una cantidad de $5,974.00 (Cinco mil novecientos 

setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), con esta incorporación se tiene un total de  

$363,328,320.99 (Trescientos sesenta y tres millones trescientos veintiocho mil 

trescientos veinte pesos 99/100 M.N.), respecto a la modificación de egresos, en el 

proyecto que se circuló en este apartado sufrió una leve modificación, derivado de las 

solicitudes que realizaron las áreas, en este caso, se estaría haciendo la modificación en el 

documento, y yo les estaría exponiendo las modificaciones con base en lo que ya solicitaron 

las áreas en este caso para el programa de organización eficiente de elecciones se está 

modificando el Proyecto: 103 Presentación de las Memorias Electorales del Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y de Elecciones 

por Sistemas Normativos Propios en los Municipio de Ayutla de los Libres y Ñuu Savi, con  

ampliación un recurso económico de  $109, 610.93 (Ciento nueve mil seiscientos diez 

pesos 93/100 MN) y una reducción de $ 15,000.00 (Quince  mil pesos 00/M.N), esta 

reducción se debe a la reasignación de partidas en el mismo proyecto, el Proyecto: 104 

Mantenimiento, referente a conservación y destrucción de la documentación y materiales 

electorales, se le está haciendo una reducción de  $ 89,331.70 (Ochenta y nueve mil 

trescientos treinta y un pesos 70/100 M.N), en el Programa de la Difusión de la Cultura 

Cívica y la Cultura Democrática, en el Proyecto: 207 Guerrero Delibera, se ha dado por 

concluido por lo que la cantidad de $25,159.50 (Veinticinco mil ciento cincuenta y nueve 

pesos 50/100 M.N), se están reasignando al Proyecto: 103 Presentación de las Memorias 

Electorales del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-

2024 y de Elecciones por Sistemas Normativos Propios en los Municipio de Ayutla de los 

Libres y Ñuu Savi y al Proyecto: 302 Difusión y promoción de los instrumentos de 

participación ciudadana contenidos en la Ley número 669 de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, con una ampliación de $ 48,500.00 (Cuarenta y ocho mil quinientos 

pesos 00/M.N), en el programa de Desarrollo Institucional, en el Proyecto: 701 

Representación y gobierno del Instituto, se están reasignando $ 17,000.00 (Diecisiete mil 

pesos 00/100 M.N) en el Proyecto: 702 Cumplimiento de las obligaciones de contabilidad 

gubernamental, se proyecta una ampliación por un monto de $ 430,994.22 (Cuatrocientos 
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treinta mil nueve cientos noventa y cuatro pesos 22/100 M.N) y una reducción por la 

cantidad de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N); en el Proyecto: 705 De modernización 

y administración de tecnologías, se tiene una ampliación de $ 184,248.61 (Ciento ochenta 

y cuatro  mil doscientos cuarenta y ocho pesos 61/100 ), y un reducción por la cantidad 

de $ 184,248.61 (Ciento ochenta y cuatro mil doscientos cuarenta y ocho pesos 61/100 

); para el Proyecto: 706 Mejoras para la conservación del archivo institucional, se está 

haciendo una reasignación de $25,640.00 (Veinticinco mil seiscientos cuarenta pesos 

00/100N M.N); para el Programa de Inclusión, Igualdad de Género y No Discriminación en 

el Proyecto 901 Fortalecimiento de la Participación Política de las Mujeres, la Igualdad 

Sustantiva, Inclusión y No Discriminación hay una reasignación de $ 21,000.00 (Veintiún 

mil pesos 00/100 M.N), en el Proyecto: 902 Fortalecimiento 2025 de la Red de Mujeres 

Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos por Sistemas Normativos Propios 

(usos y costumbres) 2024-2027, se reasignaron una cantidad de $ 45,000.00 (Cuarenta y 

cinco mil pesos 00/100 M.N); también es importante mencionar que se reasignaron la 

cantidad de $ 66,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N) al Proyecto de nueva creación 

Proyecto: 905 Diplomado Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres "Aurora Mesa 

Andraca';  y se están incorporando al Proyecto: 903 Escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas que se asignaron una cantidad de $ 70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 

M.N).  - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

- - - Así entonces, se tiene el total de incorporación de ingresos un monto de $ 951,993.76 

(Novecientos cincuenta y un mil novecientos noventa y tres 76/100 M.N) y se reasignan 

entre partidas $ 453,999.54 (Cuatrocientos Cincuenta y tres mil novecientos noventa y 

nueve pesos 54/100 M.N.), en los puntos de este dictamen se señala que PRIMERO. Se 

aprueba la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, incorporando un monto de $497,994.22 (Cuatrocientos 

noventa y siete mil novecientos noventa y cuatro pesos 22/100 M.N.), sumados al 

importe que de conformidad a los recursos públicos autorizados en el Decreto número 203 

del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado 

por el Honorable Congreso del Estado de Guerrero y publicado en el Periódico Oficial de la 

entidad el día 31 de diciembre del 2024 y a los ingresos incorporados mediante Acuerdos 

017/SO/31-03-2025 y 028/SE/05-06-2025 aprobados por el Consejo General, importan un 

total de $363,328,320.99 (Trescientos sesenta y tres millones trescientos veintiocho 

mil trescientos veinte pesos 99/100 M.N.), de conformidad con lo señalado en los 

considerandos XXVI, XXVII y XXVII del presente Dictamen, así como el Presupuesto de 

egresos con clave presupuestaria, Matrices de Indicadores, Fichas Técnicas, Planes de 

Trabajo y el Programa Operativo Anual 2025, anexos que forman parte integral del mismo, 

del presupuesto de ingresos y egresos de este Instituto y del presente Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, bajo los siguientes puntos de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la 
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tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, incorporando un monto de $497,994.22 (cuatrocientos noventa y 

siete mil novecientos noventa y cuatro pesos 22/100 M.N.), sumados al importe que de 

conformidad a los recursos públicos autorizados en el Decreto número 203 del Presupuesto 

de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado por el Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero y publicado en el Periódico Oficial de la entidad el día 31 

de diciembre del 2024 y a los ingresos incorporados mediante Acuerdos 017/SO/31-03-2025 

y 028/SE/05-06-2025 aprobados por el Consejo General, otorgan una cantidad de 

$363,328,320.99 (Trescientos sesenta y tres millones trescientos veintiocho mil 

trescientos veinte pesos 99/100 M.N.); de conformidad con lo señalado en los 

considerandos XXVI, XXVII y XXVII del presente Acuerdo, así como el Presupuesto de 

egresos con clave presupuestaria, Matrices de Indicadores, Fichas Técnicas, Planes de 

Trabajo y el Programa Operativo Anual 2025, anexos que forman parte integral del mismo, 

del presupuesto de ingresos y egresos de este Instituto y del presente Acuerdo; SEGUNDO. 

Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades Técnicas, Coordinaciones, 

así como al Órgano Interno de Control de este Instituto, dar cumplimiento al Programa 

Operativo Anual 2025, así como al ejercicio eficiente de los recursos, conforme al 

presupuesto asignado a este Organismo Electoral; TERCERO. Se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración, realicen las acciones necesarias, en 

el ámbito de su competencia, para el debido ejercicio del presupuesto y se realicen los 

registros contables y presupuestarios en el sistema de contabilidad gubernamental que 

opera el organismo; CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero, la Auditoría Superior del Estado, la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, así como al Órgano Interno de Control 

de este Instituto, para los efectos conducentes; QUINTO. El presente acuerdo entrará en 

vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; SEXTO. Publíquese el presente 

acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral local para todos los efectos a que haya 

lugar, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

a la Secretaría Ejecutiva, para su presentación a las y los integrantes del Consejo General 

para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 196, fracción I, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero. Es cuanto Consejera Presidenta de la Comisión. Muchas gracias, 

contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, una vez dada la explicación muy 

puntual sobre este Proyecto de Acuerdo correspondiente a esta tercera modificación del 

Programa Operativo Anual y que refiere también al Presupuesto de Ingresos y Egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se incorporan al Presupuesto de presente año,  algunos 

recursos que son precisamente derivados de algún convenio con el INPI, recursos 

recuperados de los vehículos asegurados, rendimientos financieros  y algunas  
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bonificaciones y atendiendo a esta tercera modificación con motivo de las actividades de las 

áreas, este redireccionamiento de los recursos entre  las diferentes áreas o direcciones o al 

interior de la propia dirección, actualmente se encuentran recursos disponibles, con motivo 

de las conclusión de las actividades de las áreas, algunos recursos con los que se cuenta  

son producto de la austeridad y racionalidad con la que se han ejercido y que  pueden 

utilizarse  en las actividades que se desean implementar, con el recurso suficiente que se 

ha generado  entre las actividades relevantes en materia de educación cívica, igualdad de 

género, son actividades que se propuesto desde las comisiones y poder brindar atención a 

la ciudadanía en el Estado de Guerrero. Dejo aquí mi intervención en relación a la tercera 

modificación del segundo semestre del año ¿Alguien desea hacer el uso de la palabra? 

Tiene el uso de la voz la Consejera Alejandra Sandoval Catalán. En el uso de la voz la 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Muchas Gracias Consejera, muy breve solo 

comentar de las observaciones que mandamos en cuanto al dictamen, únicamente hacemos 

referencia a un antecedente sobre el convenio firmado con el INPI. En lo que respecta al 

contenido del Dictamen acompaño al mismo. Gracias Consejera Presidenta. Muchas gracias 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, esto sería como un complemento de una primera 

ministración que nos hace el INPI, derivado de un convenio,  en que se estará liderando 

desde la Unidad Técnica de   igualdad de género, inclusión y no discriminación, con respecto 

a la escuela feminista que se estará atendiendo durante los meses de septiembre a octubre 

y a más tardar concluyendo en el mes de noviembre del año de 2025, en el ejercicio de 

estos recursos y que se estará implementando  con mujeres de las regiones de Costa Chica 

y Montaña. Contadora Ana Iris Agama Velasco, le solicito que realice esta precisión de la 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán y si no hubiera alguna otra intervención le solicito a 

la Secretaria Técnica, someta a aprobación el dictamen con proyecto de acuerdo de 

referencia. Con mucho gusto Consejera Presidenta, se pone a consideración a quienes 

integran esta Comisión de Administración el Dictamen con proyecto de Acuerdo 

008/CA/20-08-2025, por el que se aprueba la tercera modificación al Programa Operativo 

Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2025, a efecto de 

incorporar ingresos derivados de la ampliación al convenio de colaboración con el INPI, así 

como de otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quienes estén por 

su aprobación tomaré el sentido de su voto de forma nominal, Consejera  Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, a favor, Gracias Consejera Presidenta; 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora Luz 

Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera Presidenta Azucena Cayetano 

Solano informo a usted que, el  Dictamen con proyecto de Acuerdo 008/CA/20-08-2025 

ha sido aprobado por unanimidad de votos. Muchas gracias contadora Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica. Le solicito que continue con el desahogo del siguiente punto 

del orden del día. En su intervención la Secretaria Técnica, claro que si Presidenta de la 

Comisión de Administración, el siguiente punto del orden del día corresponde a Asuntos 

Generales. De nueva cuenta consulto a ustedes si tienen algún Asunto General para 

abordarlo. La Consejera Alejandra Sandoval Catalán ningún punto Consejera. La Consejera 
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Dora Luz Morales Leyva, ningún asunto Consejera Presidenta de la Comisión. La Consejera 

Presidenta de la Comisión, en virtud de que no se agendó algún Asunto General, damos 

por concluida esta Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del Consejo 

General. Agradezco su puntual asistencia en esta sala virtual, la próxima sesión de la 

Comisión será convocadas y convocados con oportunidad. Buenas tardes. - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la consejera 

Presidenta de la Comisión, dio por concluida la presente, el día veinte de agosto de del año 

dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada en la _________ Sesión de tipo de 

Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día _________ de _______  de 

dos mil veinticinco- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ATENTAMENTE 

 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
 
 
 
 
 

 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHAVEZ  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

 
 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 

ROSÍO CALLEJA NIÑO 
REPRESENTATE DEL PARTIDO MORENA 
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C. ULISES CANO APARICIO  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
GUERRERO.  

 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 

 
 
 
 

C C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO  

 
 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
SECRETARIA 

TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y PARTICIPACION CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL DIA _____DE _____  DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN SESION 
ORDINARIA 

 
 

 

. 
 


